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, MANUEL MOLINA JALIL 
“ BLETNFÉNDENTE DE DERECHO BOCIETARIÓ DE LA 0 

INTENDENCIA , DE. COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 
    

    

oa ED) NS IDERANDO: 
ezo Elo rs 9 e ra gr . cz de 2 ER EN ER Eo 

de - E $ Pos ye 

QUE al 5 de ab 121 de ens <s há aobor gado ante el Notario 

í Cantérn Guayaquil ka? essritura pbúbltes de 
sa, de la compañia ma QUIMANSERVI  S.A.;     

      

A o PRES q a 

QUE Ja Ab, ria é 545 de Vivar ha presentado Copias de dicha 
escritura; la mis Pdo tds tus "regiúiisbtes de Lp E a 

usado psa.) lee linaguadA salsera m4 o EN . 

   

   

   

    

   

En ejercicio de 1 atribuciones delegadag S por, est. 
nta z mediante Resolucion 3 

: Y ADORA AA de 
   

SU EL YES: 

e 
a do 

AaRATIFIALO  PRAIMERO, APRO gar la constitución A ÓL 

   

GUARANSERYVIO S.A. con domicilio en la ciudad de Guavaquil con un 

capital autorizado de DIEZ MILLONES DE SUCORES, Cy un capital 
sorito de CINCO MTL IL ANS DE SUCRES dividida en CINCO MIL acciones 

LN MTL. Suc zo Una de conformidad con Los témminos 

  

     cons Laro de La eter ida as sor ritura pública. 

GRTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario *Yigésimo Primera 

del Cantón Guayaquil, Lome nota al mergen «de la matriz de la 

ascritura pública que 3s aprueba, del contenido de la prezeote 

Fesalución Y stiente razón de esta enotlación. 
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DISPONER que el Registrador Mercantil del 

    

Cantón criba la indicada escritura pública Junto 
cor La : ión bo cumpla con las demás 
prescripolone: ontenid as en la de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el extracto de la indicada 
escritura pública     

  

      

  

se publique par tina vez en tino de las periódicos 

' Guavrequil. ln ejemplar de la publicación 

DE pacho HO “ 

de mayor cÍrau 

deberá anti agarse 

CUMPLIDO, vuelva 1 expediente. 

firmage Y difiyy Superintendencia de 
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SUBINTENDENTE DE DERECHA 30 
M INTERPÉNCIA DE OCOMPAÑTIAS DE GUAYAQUIL 
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CEATIFICO) ue 'búr” Peche de tay, Quede inscrits le presente 
Eo 

Resolución a foja 13.549, número 1.697 del Registro Indus = 

triel y enotada bajo el número 16.611 del Repertoris.- Cuaya 

quíl, Meyo treínte de míl novecientos noventa 4 cuetrao- El 

As. MÉCIOx miGuéL SLUIVAR ANDRADE ? 

Registrador Mercantil .- A 
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Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil Ñ


